
TRASLADO N°. 002

15 de enero de 2024

Cons. EXPEDIENTE CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 007 - 2007 - 00622 - 00 Ejecutivo Mixto BBVA COLOMBIA S.A.
ERNESTO ANTONIO ALVARADO 

NOGUERA

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
16/01/2024 18/01/2024

2 042 - 2020 - 00346 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
MATHA LUCIA BONILLA KALIL CLARA ROCIO MORENO LEON

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
16/01/2024 18/01/2024

3 042 - 2020 - 00346 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
MATHA LUCIA BONILLA KALIL CLARA ROCIO MORENO LEON

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
16/01/2024 18/01/2024

JUZGADO 002 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2024-01-15 A LA HORA DE LAS 

08:00 A.M.

JENNIFER ALEJANDRA ZULUAGA ROMERO

SECRETARIO(A)
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RE: RAD; 2007-00622 RECURSO DE REPOSICIÒN CON SUBSIDIO DE APELACIÒN
Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/01/2024 15:47
Para: abogadocompras <abogadocompras@inverst.co> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 10-2024, Entidad o Señor(a): YULIETH CAMILA CORREDOR - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otras, Observaciones:
RECURSO REPOSICIÓN // De: abogadocompras <abogadocompras@inverst.co>
Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 15:36 // JVG // FOL 3 //

11001310300720070062200  JDO 002

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 

  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  

Nota: Si es de su agrado, puede agendar cita para atención en punto a través del siguiente
enlace: Ingrese aquí      
  
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: abogadocompras <abogadocompras@inverst.co>
Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 15:36
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: 'Michelle Galvis Sandoval' <asistentecompras@inverst.co>; 'Fabrica de demandas BBVA'
<fabricademandasbbva@gmail.com>; 'Dependiente Fabrica 4' <dependientefabrica4@gmail.com>
Asunto: RAD; 2007-00622 RECURSO DE REPOSICIÒN CON SUBSIDIO DE APELACIÒN

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi99c6YaFis9BjOIcIttJemZURFhaSkExWTc4M1o0NFRJNEpYT1ZVVlZYUS4u
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEÑOR(ES)
JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA
E.                                                                   S.                                                               D.
 
RADICADO No. 11001310300720070062200
JUZGADO DE ORIGEN: SEPTIMO (7º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA- BBVA COLOMBIA
DEMANDADOS: ERNESTO ANTONIO ALVARADO NOGUERA Y NATALIA PLATA CASAS
 

 
REF; RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN.
 
 
 
Cordialmente,
 

 



 

 

 

  

SEÑOR(ES) 
JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA  
E.                                                                   S.                                                               D. 
  
 

RADICADO No. 11001310300720070062200 
JUZGADO DE ORIGEN: SEPTIMO (7º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C  
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA- BBVA COLOMBIA 
DEMANDADOS: ERNESTO ANTONIO ALVARADO NOGUERA Y NATALIA PLATA CASAS 
 

 
REF; RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN. 

 
YULIETH CAMILA CORREDOR VASQUEZ, mayor de edad identificado con la cedula 
de ciudadanía No C.C. 1.075.674.547 de Zipaquirá, abogada en ejercicio de la 
profesión, portadora de la Tarjeta Profesional No T.P. No. 370.867 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de la parte demandante, 
comedidamente me dirijo a usted con el fin de interponer RECURSO DE 
REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el auto notificado en estado de 
fecha 15 DE DICIEMBRE DEL 2023 mediante el cual su Despacho dicto auto 
TERMINANDO EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO, en los siguientes 
términos: 

 

1. En proveído de fecha 15 de diciembre de 2023, este Despacho Judicial 

ordeno dar aplicación al numeral 2º del articulo 317 del Condigo General 

del Proceso, en razón a que el trámite referenciado no presento 

actuaciones aproximadamente dos años, sin tener en cuenta que la 

deudora NATALIA PLATA CASAS, inicio proceso de insolvencia de 

persona Natural no comerciante y por consiguiente se ordenó la 

suspensión del mismo respecto de la cuota parte de la señora PLATA 

CASAS. 

 

2. Seguidamente, el 23 de septiembre de 2020 el Juzgado Cuarenta (40°) 

Civil Municipal de Bogotá D.C.  informa la apertura del proceso liquidatario 

de insolvencia de persona natural no comerciante de la aquí demandada 

NATALIA PLATA CASAS, y por consiguiente los requirió para que remitieran 

los procesos que estén en curso junto con las medidas cautelares que fueron 

decretadas. 

 

3. Aunado a lo anterior, respecto de la cuota parte del deudor ERNESTO 

ANTONIO ALVARADO NOGUERA, es importante señalar que el proceso 

permaneció en la secretaría de este Juzgador sin actuación alguna desde el 

19 de octubre del año 2020, toda vez que el día 20 de febrero de la misma 

anualidad no se llevó a cabo la diligencia de remate. Por consiguiente, era 

menester por parte del Juzgado fijar nuevamente fecha de Diligencia de 

remate, dado que el Despacho debe operar objetivamente en consideración 

a las actuaciones procesales que puede adelantar de oficio sin la necesidad 



 

 

 

de peticiones de parte que conlleven al desgasto de la administración de 

justicia y de su inmediatez, conforme a que se acude a los estrados judiciales 

para obtener de esta una respuesta objetiva, pronta y oportuna. 

 

4. De acuerdo a lo anteriormente expuesto y en vista de que se están 

vulnerando derechos y principios como el acceso a la administración de 

justicia, el debido proceso, a los derechos adquiridos, cosa juzgada y 

seguridad jurídica es de suma importancia que el despacho aplique un nuevo 

juicio de proporcionalidad para que las medidas tomadas sean adecuadas y 

conducentes con respecto a la terminación del proceso mediante el art 317 

del CGP. 

 

Es claro que no es posible entonces aplicar al proceso de la referencia la figura que  se 

encuentra vigente en el artículo 317 del Código General del Proceso, dispone que:   :     El 

desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 2. Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes, b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

 

El mismo artículo en el literal “c” de numeral segundo indica que: “(…) Cualquier 

actuación, de oficio o apetición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo (…)” Por lo que es claro que el juzgado de oficio 

pudo haber realizado un requerimiento de parte o una actuación cómo fijar nueva 

fecha de diligencia de remate, para de esta manera continuar con el tramite del 

proceso y salvaguardar la seguridad jurídica anteriormente mencionada. 

 

Ahora bien, el juzgado NUNCA requirió al Actor, pues si bien es  cierto el auto que 

ordena seguir adelante con la ejecución se profirió el día 19 de junio del 2012 y con 

posterioridad el 20 de noviembre de 2019 se fijó nueva fecha de diligencia de remate 

para el 20 de febrero del 2020, diligencia que no se materializo como se indico 

anteriormente. Por ende, al transcurrir un tiempo prudencial era facultad del 

despacho requerir a la parte para fijar una nueva fecha de diligencia y de esta forma 

continuar con el trámite. 

 

Finalmente, es claro que en el presente asunto no se configura falta de interés para 

continuar con el proceso, negligencia, omisión, descuido o inactividad de la parte 

demandante, por lo que no se entiende la razón por la cual el Juzgado actuando 

contra legem decide dictar auto que termina el proceso bajo la modalidad contenida 

en el artículo 317 del CG.P. 

 

 



 

 

 

PETICIÓN 

 

Solicito su señoría, REVOCAR el auto de fecha 15 de diciembre de 2023, mediante 

el cual se decretó LA TERMINACION DEL PROCESO EN VIRTUD DE LA FIGURA DE 

DESISTIMIENTO TACITO y se ordene continuar con el trámite de diligencia de 

remate en contra de la cuota parte del señor ERNESTO ANTONIO ALVARADO 

NOGUERA , y por la cuota parte de NATALIA PLATA CASAS no se dé la terminación 

del proceso debido a que se encuentra en trámite de liquidación patrimonial y 

que cursa en el JUZGADO 40 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA , bajo el radicado 

11001400304020190006300.  

 

De igual manera, SOLICITO que se me reconozca personería para actuar como 

apoderada judicial de la parte acreedora, de conformidad con la sustitución de 

poder adosada en el mes de noviembre de 2023, al buzón electrónico del 

Despacho. 

 

 
Cordialmente, 

 

 

YULIETH CAMILA CORREDOR VASQUEZ  
C.C 1.075.674.547 de Zipaquirá  
T.P. No. 370.867 del C. S. De la Judicatura. 



 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
BOGOTÁ 

  
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
RADICADO: 11001 31 03 042 2020 00346 00 

 
En atención a la solicitud elevada por la demandada (f.183), quien aportó 
certificación de paz y salvo suscrita por la demandante con reconocimiento 
de firma  de la Notaría Doce del Círculo de Bogotá (f.184 a 186), en la que 
expresamente, señala que: “recibí (…) por concepto de pago total de la obligación 
dentro el proceso con número de radicado 11001 31 03 042 2020 00346 00” que se 
encuentra en el JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ en contra de CLARA ROCÍO MORENO 
LEÓN…”, se encuentra que la petición de terminación se ajusta a los 
lineamientos previstos por el artículo 461 del Código General del Proceso, 
por tanto, se accederá a la petición en comento.   
 

Como consecuencia de lo anterior y en consideración a que no existen 
terceristas obrantes en el plenario, se levantarán las medidas cautelares. 
 

Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, 
 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO:  DECLARAR terminado por PAGO TOTAL de la 
obligación el presente proceso ejecutivo exclusivo para la efectividad de la 
garantía real promovido por Martha Lucía Bonilla Kalil contra Clara Rocío 
Moreno León. 
 

SEGUNDO:   ORDENAR el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y materializadas dentro del presente asunto. De 
existir prelación de créditos y/o embargo de remanentes, los mismos 
póngase a disposición la entidad o juzgado solicitante. Déjense las 
constancias respectivas y líbrense las comunicaciones a que haya lugar.  
 
Se tendrá en cuenta lo previsto en los artículos 111 CGP y 11 Ley 2213 de 
2022 y demás normativa reglamentaria del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
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TERCERO:   ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron 
como base de la presente acción, a favor y costa de la parte ejecutada, 
déjense las constancias respectivas. Lo anterior en consideración a la forma 
de pago TOTAL de la obligación. 
 
CUARTO:   ABSTENERSE de imponer condena en costas.  
 

QUINTO:   ARCHIVAR las presentes diligencias, cumplido lo 
anterior. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 
FERNEY VIDALES REYES  

Juez 
 

 

 

 
DMRA 

 
 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO N. 161 fijado 

hoy 15 de diciembre de 2023 a las 08:00 AM 

_________ ________________ 

Lorena Beatriz Manjarres Vera 

Profesional Universitario G-12 

Firmado Por:

Ferney  Vidales  Reyes

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 02 Sentencias

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c5200327f03ccfd918a42ae8e239c65709ab6fdb95e8b5702cd815458719613

Documento generado en 14/12/2023 11:03:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica




















































